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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con veinte minutos del 

día veintiséis de agosto de dos mil dieciséis.  

Analizada la documentación remitida por 

, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

I. La Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, ha encomendado a este Tribunal la función

de prevenir y detectar las prácticas corruptas, así como sancionar los actos y omisiones que se perfilen como 

infracciones a los deberes y prohibiciones enunciados en los artículos 5, 6 y 7 de dicha Ley, todo ello en 

armonía con los compromisos internacionales adquiridos con la ratificación de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción y de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

Conforme al principio de tipicidad, toda conducta u omisión constitutiva de infracción 

administrativa debe estar descrita con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta 

institución se restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones antes mencionados. 

Adicionalmente, el artículo 81 letra d) del Reglamento de la LEG establece como causal de 

improcedencia de la denuncia o aviso que el hecho denunciado sea de competencia exclusiva de otras 

instituciones de la Administración Pública. 

II. En el caso particular, verificados los requisitos de forma del aviso, se advierte que durante el

año dos mil diez el señor Darwin Vantroy García Galán, Técnico en Mediciones de la Oficina de 

Mantenimiento Catastral de La Unión del Centro Nacional de Registros, habría retardado sin motivo legal 

la medición de un inmueble propiedad de la señora María Olimpia Benavides Torres, y habría recibido un 

teléfono celular a cambio de agilizar el trámite. 

Al respecto, es importante advertir que los hechos que habrían ocurrido en el año dos mil once se 

encuentran ya prescritos, de conformidad con la resolución de sobreseimiento del 4/III/ 2014, 

procedimiento ref. 65-A-12, en la cual se razonó que el plazo de prescripción para poder iniciar válidamente 

un procedimiento administrativo sancionador por conductas cometidas durante la vigencia de la LEG 

derogada sería de un año. 

En virtud de lo anterior, los hechos planteados ya prescribieron y en consecuencia, el aviso adolece 

de un error de fondo insubsanable que impide continuar con el trámite de ley correspondiente. 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en los arts. 33 de la Ley Ética Gubernamental y 81 letra b) de 

su Reglamento, este Tribunal RESUELVE:   

a) Declárase improcedente el aviso remitido por

. 

b) Comuníquese la presente resolución a la Comisión de Ética Gubernamental del Centro Nacional

de Registros, para los efectos consiguientes. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN. 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, 
es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:




